
Art.9.0 Estará en comunicacion con los pro
fesores de visita. para mandaT ejecutar lo qué á I

estos les pareciese ponveniente ti. la salúd y co
modidad de los enfermos; y cl;üdará que á las
horáS designadas se h~gan las camas y dermis
limpieza el1comendll.da á los celadores de sala y
enfermeros sirvientes.

Art. 10. Destinará á e tos últimos a l~s en·
fermerias , en proporcion -del número de eufer
moS y enfermedades y nombrará á los que deban
~star de guardia.

Art. 11. A las horas de desayuno, comida y
cena, se encontrará en la cocina. para hacer
guardar el órden y compostura que debe haber
f)ntre los celadores y s,irvientes durante este
acto, y. además, con noticias de los alilflento&
¡'ece,tados, comprobará i los pedidos de los cela
dores están. confotmes con los que resultaren
hechos á la despensa. ' ,

Art. 12. Celará á diferentes horas de la no ..
he i en las salas .hay silencio y la, quietud conve

niente para el descanso del enfermb. y si se en
cuentran en sus puestos todos los empleados de
guardia. I

Art. 13. Siempre que haya que hacel' algun
trabajo estraordinario, y. sea necesario echar
mano de algunos sirvientes, el enfermero mayor
10cal nombrará los que hayan de emplearse,
dirigirá aquel seg'un las órdenes que para ello
reoiba.

Art. 14. Dará diariamente un estado deta
I lIado del número de enfermos existentes e11 cado¡
I sala, los entrado , salidos, muertos, pasados y
: venidos de otra, clasificando en rQsúmen la tres
l, clases d~ enfermedades ~'enerales, como SOll:

medicina, cirujia y sarna, y ademas el númerO
de las camas que ocupan los adietados.

Art. 15. Acompañará::i los Capitanes de vi
sita ó cualquiera otro Jefe militar que viniese :i
visitar los enfermos por la plaza, ifin de sati 
facer las dudas que tnvieren Ó las preguntas que
hicieren.

Art. 16. Reconocerá por su Jefe inmediato
superior, y obedecerá ::i sus órdenes al oficial dé
Administracion militar encargado del régimen
interior del' establecimiento, á quien dará todas
las noticias que le pida, ya periódicas ó dia.rias,

LOS OBREROS DE ADMINISTRACION MILITAR,
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seg In la org~nizacion dada á la compañia creada por Real orden de 3 del
actual.

rbicnlo J.' El argento de ob¡'eros que des
empeña este cargo como jefe de los enfermeros
sitvientes con arreglo á ordenanza, lo ser.i mas
inmediato de lo celadore de sala..

Al,t. 2.° Sobre e tos 'j los primeros ejercer'
el mando dispositivo dentro de las salas, y su :lC

cion en general se estenderá á todo lo concernien
te al régimen interior administrativo: y económi
co segun la órdenes que para ello recib.a.

Art. 3. 0 Tendrá exacto conocimiento del eSJ

tado de limpieza en que deben encontrar e las
etIfermelias. del de la asistencia que reciben los
eMermos, y en fin ,. del cumplimiento de los de
beres impuestos á cada uno de sus subordinados,
á fin de dar cuenta a.l oficial de Administracion
militar para lo efeotos convenientes.

Art, 4.° Pasará lista á todos los celadores y
sirvientes de sala y barrenderos, á las siete Y
once. de ]a mañana y á las cinco de la tarde.

Ai't.5.0 Con arreglo ::i los partes que reciba
de los celadores de sala, remediará en el acto
las faltas que ocurrieren, y si no alcanzase su
autoridad á corregirlas. dará cuenta.de ellas al
oficial de Admini tracion militar.

Art. 6. o Con conocimiento de este, reprende- .
rá á los culpables, y no mitiri medio para que
el servicio se haga con esmero.

Art, 7.° Será responsable con .los- celadores
de ala, de las ropas, efectos y utensilios que se
hallen al servicio de los enfermos; con este fin
tendrá conocimiento y hará que le den puntual
n0tioia de la existencia, en trada y. salida de los
mismos en las salas, así como de las faltas que
se notaren por e travío de prendas ó mal URO de
ellas, que reprended dando cuenta al Jefe su·

. perior para lo que corre ponda practicar en tales
casos.

Art. !l,o Recorrerá con frecuencia las enfer,.
merias pata conocer su verdadero estado de aseo
ylimpiella I y dos veces á 1/1. semana examinará
por si detenidamente todo el utensilio. De lo
que observare dará. igualmente parte.

/
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ya estraordinarias, en la forma ó segun mo
delos que el mismo Jefe le facilitará.

Art. 17. Para estas noticias y cuantos datos
necesite, podrá valerse de los celadores de sala,
y con su auxilio, procederá en los casos que el
servicio lo requiera.

Art. 18. Y por último, debe conocer perfecta
mente el plan de alimentos que rija, asi como
las funciones de todos sus subordinados.

CAPITULO n.
DE LOS CELADORES DE SALA.

Articulo 1.0 Los cabos de obreros á los que
corresponde el cargo de Jefes de sala, lo tendrán
tambien por inventario clasificado de todos los
efectos y ropas que contenga, de cuyos intereses

, serán responsables.
Art. 2.° El reemplazo ó muda de los efectos

y ropas que lo exijan, se hará con las existen
cias en almacenes, y en los cambios de ropa la
recibirán limpia por la sucia que entregaren, de
Jando en poder de los guarda·almacenes recibo
solo de la que estrageren nuevamente y no tu
vieren cargo abierto, y viceversa solicitarán el
descargo de la que devuelvan de los individuos
salientes.

Art. 3. 0 Serán responsables de que la muda
de ropas se haga á su tiempo, es decir, de cami~

sa y gorro cada ocho dias, y cada quince de sá
banas y fundas de cabezales, avisando con anti..
cipacion á la roperia para que tengan dispuestos
los cambios sin perjuicio de los casos estraordi·
narios que ocurran por haberla ensuciado lalgun
enfermo antes de llegar su término.

Art.4.0 Lo serán igualmente de que la lim
pieza y ventiJacion de las salas se efectúe c~n

las precauciones que el profesor de visita les or~

dene, sin permitir que se alteren las horas des
tinadas á esta faena.

Art. 5.° En la designacion de alimentos, co
mo todo lo que corresponda á cada enfermo, se
rán inflexibles respecto de lo que el profesor ha
ya prescrito.

Art. 6. o Formarán asiento en un cU{1derno
de entradas y salidas de los! enfermos que sean
destinados á su enfermeria como de los que ob
tengan alta de hospital. En este cuaderno ano
tarán tambien los que de otra sala pasen á la su·
ya, y viceversa de esta á las demas.

Art. 7. o A todos los enfermos entrados les
recogerán las prendas de vestuario, sin consen~

tir que el individuo conserve en su poder mas
que el pañuelo; de ellas formará un lío que con
su respectivo nombre, batallon "Y compañia y
dia que ingresó, lo entregará al guarda-almacen
de efectos militares, de quien récoger:i resguar
do, espresando las que sean. Si el profesor de
visita creyese necesario que el enfermero con
serve el pantalo1ll. y chaqueta de abrigo, hará
entender al mismo esta disposicion para salvar
su responsabilidad.

Art. 8.° El dia antes de la salida con alta de
algun individuo, recogerá la tablilla de la cabe
cera de la cama, formará su asiento y reclamará

•

del guarda-almacen las prendas de vestuario
que le entregase de aquel, co~ objeto de hacerle
la devolucion á su salida. Estas reclamaciones y
entregas en el almacen de ropas y efectos mili~

tares, tendrán lugar á las diez de la mañana.
Art. 9.° Conservará en su poder las papeletas

originales que se espidan por la oficina para 1:1
admision de los enfermos y destino de sala. Es
te documento lo devolverá á la Comisaria de
entradas pal'a las anotaciones correspondientes,
y en su -vista se es tenderá la papeleta de salida
que se llama alta de hospital, y lo mismo efec
tuará en caso de fallecimiento. Cuando ocurran
pases de enfermos de su cargo á otra sala, entre.
gará al que se encargue del individuo todos los
antecedentes de él, anotándolo en su cuaderno
como pasado. Y lo mismo efectuará cuando de
otra sala tenga venida, reclamando los propios
antecedentes.

Art. 10. Los documentos de Contabilidad que
debe llevar al dia son los siguientes:

1.0 Cuaderno de entrada y salida.
2.· Libretas de alimento.
3.· Idem de mudas.
4.° Idem ó sean estados de ropas y utensilios:
Art. 11. De las anotaciones que resulten de

dichos documentos darán las notieias siguientes:
1.0 Parte minucioso a.l enfermero mayor lo

cal de las entradas, salidas, pasados "Y venidos,
con separacion de salas y distincion de los nú
meros que ocupan los que están á dieta.

2. 0 Noticia al celador de sala que esté de
guardia de los números que de su sala están á
dieta.

3.o Parte á la despensa y á la oficina del de
tall de los alimentos prescritos por el facultativo
en la visita de la mañana.

4.° Parte detallado por clases, nombres, cuer
pos, batallones y compañias de los enfermos, en
trados y salidos, pasados.y venidos de unas á
otras salas, con objeto de hacer la confronta.cion
por los libros de la oficina principal.

Art. 12. Sin perjuicio de estos partes ordina
rios, están en la obli"acion de dar conocimiento
por escrito de las novedades que puedan ocurrir.

Art. 13. En fin de cada mes formarán la lis
ta de visita con la debida espresion y números
que ocupan en las salas los enfermos, con objeto
de confrontar el libro mayor de oficina.

Art. 14. De las declaraciones testamentarias
que deseElhacer los enfermos, avisarán directa
mente al Jefe local administrativo, y no tendrán
derecho á reportar en ellas beneficio alguno por
regla general, ni podrán heredar ni admitir ob
sequio de ninguna clase.

Art. 15. Desde el momento en que algun en
fermo sea 'Viaticlldo, darán parte de esta novedad,
sin perjuicio de recojer del enfermo y entregar á
quien dispusiere el Jefe administrativo, los efec
tos ó papeles de su propiedad, en concepto del
medida preventiva.

Art. 16. Para prever los casos é incidentes
que puedan ocurrir en las enfermerias, pernocta
rán en el hospital y acudirán al almacen ó á la
respectivas salas.

Art. 17. A las seis en verano y á las siete en
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CAPITULO IlI.

/)l!: LOS ENFER IEROS srnvUNTES.

Art. 1.. Todos los enfermeros sirvientes de
los hospitales militares, pernoctarán en elloll á la
inmediacion de las salas :i que hubiesen sido des
tinados y los que estuviesen de guardia dormid,n
dentro de ellas.

Art. 2.° Pa.ra este servicio que nombrará el
enfermero mayor local alternarán entre sí con
el objeto de estar prontos para cualquiera ~ove
dad que exigiese algun especial incidente de la
enfermeria.

Art. 3.° Unos y otros se encontrarán disponi
bles al amanecer del dia en todas las estaciones
del año, y segl:lÍdamente se ocupaniJ1 de la lim'
pieza de su sala, de hacer las camas:i los enfer
mos, y del aseo de los utensilios.

Art. 4.° IIecha esta primera operacioJ1, se
presentarán á pasar lista con el celador de sala
á cuyas órdenes sirvan, y este acto tendrá lugar

pendientes. Pasada que sea, harán que apronten
los aparatos y útiles para el servicio de la. cena.

Art. 30. A las cinco y media acudirán á la
distribucion, en igual forma que se previene pa

.1'30 la comida, y terminada esta operacion darán
parte al enfermero mayor local de cuanto se hu
biere ofrecido.

Art. 31. A los oficiales del ejército que se
presenten á visitar los enfermos de su Cuerpo,
los recibirán y acompañarán con urbanidad, sa"
tisfaciendo las preguntas ó noticias que deseen
relativas al servicio.

Art. 32. Tanto de dia como de noche, habrá
alternativamente un celador de sala de guardia,
que ocurrirá á los casos que el servicio exija in
distintamente en todas ellas. El objeto de esta
guardia es el de suplir á los ausentes, hacer las
rondas en las altas horas de la noche, tener cui
dado de que se den las dietas con puntualidad y
reprimir cualquiera desórden que notaren.

Art. 33. Reconocerán eOlIO su Jefe inmedia
to superior, al sargento enfermero mayor y por
su conducto recibirán las órdenes para el servi
cio ordinario, y en casos estraordinarios, obede
cerán tambien las que les dieren los Jefes supe
riores del establecimiento.

Art, 34. Conservarán y harin conservar el
mayor órden y compostura en 1303 salas, sin per
mitir juegos, disputas, provocaciones ni malas
palabras, perjudiciales en todos conceptos, y de
que serán responsables si no aplicasen su pronto
remedio, dando en sn caso parte al enfermero
mayor.

Art. 35. Han de saber lee y escribir correc
tamente y las cuatro reglas de Aritmética, con
la teoria de los decimales, para que con facilidad
puedan aprender el sistema métrico cuando se
plantee.

Art. 36. Deben conocer perfectamente el plan
de alimentos vigente y cuantas variaciones se
practiquen en él de que recibirán conocimiento
por el Jefe del establecimiento.

invierno, se presentarán á pasar la primera lista
con 8US subordin:J.d~s de salas, que lo serán todos
los sirvientes de ella.

Art. 18. Vigilarán que la limpieza de las lo
calidades, camas y utensilios, se haga por lo
sirvientes á las horas yen los términos que van
indicados en las obligaciones de estos.

Art. 19. Acompañarán á los Profesores en
el acto de visita, para anotar en la libreta de
alimentos 108 que receten á cada número, distin
guiendo bien claramente en este documento las
porciones que dispusieren y que han de autorizar
con su firm~ á continuacion: todo con arreglo al
plan de alimentos vigente.

Art. 20. Terminado este acto, formarán un
resúmen detallado del número y clase de racio
nes recetadas, y con él y el compl'Obante de la
libreta, pasarán á la despensa para formar con
estos datos el resúmen general de alimentos que
hayan de disponerse para la comida de aquel dia.
Tanto de la libreta cuanto del estado de que se
trata, se le facilitarán anticipadamente ejem
plares.

Art. 21. A las ocho de la mañana se distri
buirá el desayuno, á que concurrirán con los en
fermerossirvientes para. presenciarlo en la cocina,
acompañarlo en los tránsitos y verlo distribuir al
enfermo.

Art. 22. Harán conocer.a. los sirvientes de
guardia, las horas en que deben dar los ca.ldos á
los adietados y celarán la mayor exactitud en
este servicio.

Art. 23. Concluida la curacion y servido el
desayuno, darán parte al enfermero mayor de
las novedades que hUQieren ocurrido, asi como
de quedar la salas y utensilio con el aseo y en
el órden correspondiente. Esto se verificará an
tes de las diez de la mañana.

Art. 24. Tendrán el mayor cuidado con los'
enfermos entrados, para que sin detencion se les
coloque en su cama con todos los utensilios ne,
cesarios.

Art. 25. A las once se hallarán presentes en
la segunda lista y harán que sus subordinados
les muestr8l1limpias y aseadas las vagillas y úti
les para la comida.

Art. 26. A las once y media se enCClntrarán
en la cocina para entregarse de las viandas que
se han de suministrar al enfermo, llamando por
clases las que sean, y que deberá. facilitar el co
éinero mayor, comprobando si son l~smas y
de las especies recetadas, y acompañando des
pues su trasporte hasta las salas para presenciar
su distribucion al por menor.

Art. 27. Hecho asi darán parte al enfermero
mayor de las novedades ocurridas.

Art. 2. A las dos de la tarde dispondrán
que los irvientes de sala mejOl'en' la iímpieza,
hagan las camas y con ellos esperadn la segun
da visit facultativa, siguiendo el mismo órden
que en la de por la mañana, y anotando las alte
racione que hicie e el facultativo en la libreta
para dar noticia de ellas á la despensa y poder
disponer la cenll..

Art. 29. La tercera lista será á las cinco de
la. tarde, y concurriní.n á ella con rodo.:! sus de-
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en veranO' á las seis y en invierno á las siete de
la rnaílana, ante el enfermero mayor.

Art. 5.° Despues de esta formalidad vohrel'ilTl
á las salas re pectivas á eje 'cer la visita del fa
cultativo para ejecutar cuanto les mandare.

Art. 6.° Luego de esto, lo que e tén de de 
canso proveerán de agua las enfermerias y pre
pararán los útiles pam servirdn sopa de por la
mañana.
, Att. 7.0 A las ocho de la mañana bajarán cón
el.celador de sala á la cocina para el recibo ne la
distribucion de este alimento.

Art. .0 A las nueve y media despues dé he
cha la curacion, harán la segunda limpieza y
aseo de las salas, la cual ser:i fi calizada por los
respectivos celadores de las mismas.
. Art. 9.° A las diez reoibirán el carbon para,
calentar la enfermerias en invierno y entregarán
y devolverán á los almacenes, acompañados de
los celadores de sala lus prendas de vestuario de
lo enfermos entrados y estraerán las de los sa~

lidos.
Art. 10. Cada cuatro horas servirán los cal~

dos tí. los adietados y las demas sustancias {].ue
los profesores hubieren prescrito.

Art. 11. A las once pasarán'la segunda lista
'ante el enfermero mayor, y prepararáh la vagi
Ha y porta-viandas para la comida, haciéndolo
cún esmerada limpieza.

Art. 12. A las once y media pasarán á la co
cina con los celadores de sala p:ua recibir y tras
portar la comida á los enfermo en el orden pre'
venido.

Art. 13. Concluida esta y despues de frega
dos todos los utensHios que hubiesen servido an
tes, quedarán francos los enfél'meros para comer
su primel: rancho.

Art. 14. A las dos de la tarde reconocerán las
salas en limpieza, barán las camas y esperarán
la segunda visita facultativa.

Art. 15. Despues de esta visita, tendrán cui~

dado de mantener la limpiez!1- y el aseo de las
camas, asi como de los orinales y vasijas de ali
mentos y medicam,entos que tuvieren los enfer~

mas para su uso. '
Art. 16. A las cinco de la tarde pasarán ter

cera lista y concluida prepararán los aparatos
para servir la cena, con igual limpieza y pron
titud.

Art. 17. La cena se suministrará á las seis
de 13, tarde, y terminada comerán el segundo
rancho los enfermeros sirvientes" volviendo á
sus salas respectivas, los que se hallen de
guardia.

Art. 18. El objeto de los enfermeros de guar
dia será el cuidado mas inmediato de los enfer
mos, la distribucion de las dietas en las altas
horas de la noche, y últimamente avisar de cual
quiera incidente que ocurra al practicante y mé
d~co de guardia y á los Jefes superiores en caso
de desórden.

Art. 19. No introducirán ni permitirán que se
introduzcan en sus salas efectos ni comestibles
para los enfermos, y serán responsables de esta
falta como una de las mas graves en este ser
vicio.

Art. 20. Dependerán directamente de los ce
1:!l.dores de sala ,¿1. que se les Bestine, á quienes
obedecerán ciegamente.

Art. 21. En el acto de la visita facultativa
cumplirán con las indicaci nes del Profe 01'

Art, 22. Re pectivamente reconocerán como
á sus superiores á todos los Jefes del e tableci
miento, obedeciéndoles en todo lb qué fueré del
servicio.

1 Art. 23. Tratarán con amor y oaridad á los
enfermos, sirviéndoles dentro de la'sala de cuan
tq necesitaren, para su mayor comodidad, in
promover jamás ouestiones de ninguna especie.

Art. 24. Usarán de Inoderacion oon us pro
pios compañeros sin reusar el trab;ijo que se les
encargue en las horas vacantes, fuera de las sa
las, por Jos Jefes del establecimiento.

Art. 25. No consentil'an que en las salas se
altere el QI'den por ningun pretesto, y si desgra
ciadamente suoediese, darán desde luego parte:i
su Jefe inmediato para la correccion conve
nienle.
. Art. 26. Las fal tas del servicio hospitalario
en qtle incurriesen. seráu oastigadassegun su
importancia á juicio de los Jefe' del hdspita1. r

f I

CAPITULO IV.

DE LO BARR'E,'OERO SIRVIE 'TE.

Art. 1.0 Estos individuos, á la misma bora
que los enfermeros sirvientes y hasta la de vi i
ta de los profesores por la mañana, en que pasa
rá.n lista á las siete de ella., se ocupar/in de la
limpieza de los pasillos, escaleras, comunes y de
las demas oficinas del establecifniento.

Art. 2.° Esta limpieza. mas lig'ernmente,
volverán á hacerla :i las dos de la tarde en los
sitios de mayor trán ita en general, con toda es
crupulosidad, la efectuarán de todo el interior
del edilicio dos veces á la emana.

Art. 3.° De su cuidado será el blanqueo par~

eial de las paredes de las salas, Ó sea de las cabe
ceras que ocupan las camas de los enfermos; t
asimismo correrán con el entretenimiento de las
demas dependendas en el ramo de limpieza.

Art. 4. 9 Se ocuparan de Jasdemas faenas que
pusieren á su cuidado el Admini trador y Jefes
del establecimiento.

Art.5.0 Observarán los articulo 2.°, L1.°, 5.°
y 6. 9 del capitulo m, «Enfermeros sirvientes.»

CAPITULO V.

DEL DESPE (SERa, SARCE. "1'0 DE OIlRIWOS.

Artículo 1.° A cargo de e8te se hallarán todos
los artícUlos alimenticlos y los demas género
que no sean de botica.

Art. 2.° La adquisicion de los misn\os será
ohjeto de la. Administracion, y llevará cnenta
exacta de todo lo que recibe y distribuye, tanto
para la cocina cuanto para las enfermerías.

Art. 3.° MantendriÍ estos artículos con dis
tincion de cada uno y en el paraje mas conve
niente para su buena conservacion.



CAPITULO VI.

CAPITULO VII.

OEL COCI~ERO MAYOR.

Articulo t.o Estad a las órdenes del despen
sel'O para ayudarle en todo lo que se le ofrezc.l
en la despensa, teniendo Guidado de que los gé
neros y articulas estén bien acondicionados y
conservados.

Att. 2,° Será de su obljgaoion hacer la lirI\'
pieza de la i1espensa y mantener siempre cl aseo
en ella.

Art. 3. 0 Ha de'saber leer, escribir y contar,
para llevar los asientos elc entrada y salida dc
los efectos, redactar las noticias que les mandare
el despensero, y descansarle en los demas trabll.
jos que le están encomendados dentro J fuera de
la despensa.

Art. 4.& Servirá este destino con la mayor
buena fé y vigilancia, á fin de na perjpdicar los
intereses del despensero ni los del enfermo.

Art. 5.° Al amanecer se b:1ilará en su puest<}
y no se separará de él mas que con permiso de
su Jefe.

"lrt. 6.0 abe ecera á las órdenes generales
que se dieren pOI: los Jefes del estaolecimiento
en el órden interior del mismo.

DEL AYUDA1'!TE nE DESPJ!:.·SA,

Art. 14. Las prevenciones que se hagan por
el Jefe del establecimiento, amrque estén ~n

oposicion con las ordinariamf:nte establecidas
por causas ó mQtivos especiales, ser¡in igual
,:nente cumplimentadas por el despensero. ,

Art. H,i, El que ejerce estE( empleo deberá sa
bel' leer, escr~bir y contar correctamente.

Artículo 1.0 Este empleado mantendrá la co
cina y las localidades anejas en el mejor estado
ci~ limpjei5a, así como lo hará con los útiles, ollas
y de¡:nas vasijas destinadas al condimento de 198

alimentos, ~an conveniente á la salud del enfer
mo como necesario al Quen órden de policia.

Art. 2.& Al amanecer se hallará. en su depen
dencia con los ayudantes que tenga á sus ór
denes.

Art. 3.· Luego de hecha ln limpieza prepam··
ri las olla~ para la sopa de por !:l. mañana en dis
posicion que á las ocho de ella pueda suminis
trarse á los enfermos. Seguidamente lo hará de
las que sean necesarias para lacomida, que habd,
de suministrarse á las doce del dia, y en el mis
mo órden lo ejecutad. para la céna, que se dis
tribuirá á las seis de la tarde.

Art. 4.0 Al recibir de la despensa los víveres
y gé:>.eros que hayan de consumirse en la manu,
tencion del enfermo, se hará cargo de ellos por
número, peso y medida, y supuesta esta circuns
tancia será responsable de que en iguale porcio
nes ingresen en las ollas, yen las mismas pro
porciones aparezcan :11 distribuirse.

Art. 5.0 La condimentacion y saz.onado de las
ollas, será objeto de su particular incumbencia,

)f/

Art. 4.· Con anticipacion á las horas de la
visita facultativa, tepdrá cl,)rtada y dispuesta la
carne, tocino y damas articulos qT1e hayan ~e

emplearse en las comidas.
Art. á.o Su entrega á la Gocina Itendrálugar

con presencia del resultado que ofrezcan los re·
cetarios ó libretas de los Profesores de visita, y
prévia tambien la intervencion del oficial de
Administracion militar, contralor del estableci~

miento.
Art. 6.° Los demas géneros para las enfer ...

merias serán entregados por medio de papeletas
firmadas por los mismos Profesores.

Art. 7.0 Para estas datas tendr:\' presente el
plan de alimentos vigente, y con sujeci<)H á él
f\rreglal'á las porciones que.hubiesen recetado los
facultativos, tllnto de dichos articulos como del
pan, vino, leches y otros que la de pansa sumi
nistra directamente.

Art. 8.· Cuando los Jefes del establecimiento
ó el local facultativo ~retenda.n sa1)er el estado
de la despensa, ó hacer algun reconocimiento
sobre la calidad y cantidad de los articulos aco
piados en ella, les franqueara y presentará todas
las existencias con cuantas noticias le exigieren,
diciendo sie!l1pre la verdad.

Art. 9.· Reconocerá diariamente tocJos los ví
veres ademas de hacerlo asi al recibirlos en su
poder, y de los que no fueren a propósito dará.
al Jefe de Administracion parte para. que los
mande estraer de la despensa y reemplace con
otros. .

Art. 10. El despensero será dependiente del
Admini~tl"adol': recihira las órdenes de este y le
d,trá cuentas exactas de cuanto practique y per
tenezca al desempeño de su cometido, sin salir
de la despensa hasta despues de echas las distri
buciones, acudiendo á ella por la mañana nI
amanecer.

Árt. 11. Suministrará tambien el aceite para
el alumbrado; el carbon para la cocina, enferme
rias y oficinas; las velas de sebo para las mismas
y las curll¡:ion~s, Y el aguardiente necesario para
estas. Lo hará de cada uno de estos articulas con
arreglo al estado de consumo que al efecto se le
entregará con la autorizacion correspondiente,
espresando en él las cantidades, peso y medida
á que haya de arreglarse en la reparticion de
estos géneros que intervendrá igualmente el
Contralor.

Art. 12. Cuando por el e tado de existencias
cono~e;,¡. la necesidad de adquirir algunos artícu
los, lo hará presente al oficial administrador para
que inmediatamente lo compre con las formali
dades correspondientes, y de ellos se hará cargo
para. responder mensualmente ::\ aqu~l, produ
ciéndole cuenta. pel y exacta.

Art. 13. Entregará en la cocina. los articulos
:tlimenticios á las horas siguientes:

La sopa de por la mañana:1 las siete, segun
la existencia de enfermos del dia anterior.

A las nueve las pertenecientes á la comida, y
A las tres de la tarde los que correspundan á

la cena, á fin de que tengan tiempo suficiente
para su condimento en la cocina :.í. Itlb hora,' !le
su distribucion.



Art. 2.° La roperfa se hallará abierta desde
el amanecer en todos tiempos y no se cerrará.
hasta despues de hecha la última distribucion del
alimento. '

Art. 3. 0 Suministrara con prontitud toda la
ropa de cama, capotes, gorros y camisas, me
diante pedido del celador de sala, tanto para los
entrados de aquel dia, cuanto para los demas in
cidentes que ocurran, bacié~úolo con el aseo y
limpieza que corresponde.

Art. 4. 0 Las mudas ordinarias y estraordina
rias que le pidieren los encargados de sala, las
verificará dando tantas piezas limpias como le
entreg:1ren sucias.

Art. 5. e Pa.ra la cuenta y razon de los efectos
que reciba y distribuya, llevara los registros
correspondiehtes, anotando en uno de ellos los
efectos que resulten de cargo, con mas los que
reciba de la Administracion, y por separado se
descargará, primero de todas las prendas que se
destruyan y pasah al desecho, mediante certifi
cacion que de ello le cee.era el Jefe del estableci
miento encargado de este detall, y segundo de
los que con cualquier motivo salgan del hospital
pal'a otros destinos, mediante órden superior al
efecto, con que justificará esta data. De manera,
que comparado el total carg'o con la salida efec-.
tiva, a.parezca la verdadera existencia.

A:-t. 6. 0 Hechq asi, con la major exactitud
llevará. otro registro en que conste el alta y baja

e las entregas que haya y existan en las enfer
merias, comprClbadas con los vales que le hubie
ren dej:ldo los Jefes de ella para hacer constar
todas las prendas en servicio; las que por sepa
rado hubiesc entreg do al lavadero y pasadt> al
taller de costura para su recomposicion; de for
ma que puefla fácilmente averiguarsé la situa
cion y existenciá de las ropas en el momento que
sea necesario.
. Art. 7. o Para el debido conocimiento de las
mudas y épocas n que cortesponden, llevará
otro registro pór separado; en el que anotltr:i ef
dia en que se verifique, co distincion de salas
y clases'ae mudas, en el concepto, que la de ca
misa y g'orro debera hacerse cada ocho dias, y la

I de ábanas y fundas de cabezales cada quince,
sin perjuicio de las estraordinarias que ocutr:¡,n,
asi en estos efectos como en mantas, colchones

, y gergones. cuya inteligencia conviene no per
der de vista.

Att. .o Sin perjuicio de las noticias que dia·
riamente debe dar al Jefe local ádministrativo
sobre 1:1. situacion que tienen los efectos de su
cargo, lo hf.l.rá en fin de cada mes de un estado
general de todas las ropas y efectos que en el
anterior le rQsulten existente , con mas los
aumen tos que hubiese habido y con deduccion
de las bf\.jas que aparezcan de sus libros, las cua-
les, justilie. l.bS como queda dicho an';eriormente,
eonstituiráh la cuenta deeste ramo que entrega
rá :i la ae! ministl'acion principal.

Art. 9." Dad parte al Jefe Mrninistrativo
del establecil1liellto, ademas de las noticias que
este deberá tener de la falta de algunos efectos
y ropaS que se necesitaren en mayor número
para que provea su remedio y no llegue el caso

CAPITULO IX.

CAPITULO VIII.

DEI. GUARDA-ROPAS.

DE LOS AYUDANTES ¡'E COClI'i'A.

Artí~ulo l.° El sargento de obreros que des
empeñe este cargo, luego que se haya hecho de
todas lag ropas puestas á su cuidado, sel':i de su
incumbencia el que cada género de ellas esté se- ,
¡.Járado con la maybr limpieza, y curiosidad, asi
para su conservacion, como para hallarse pron
tos y I:)ien acondicionados en cualquier tlrgencia
del servicio.

Artículo 1.° Asistirán al cocinero mayor en
cuanto les manciare, asi pata ayurlarle á cuidar
de las ollas como par:, partir ó rajar la leña, lim
piar las marmitas y hácer el as~o' de la cocma en
todos sus departamentos, obedeciéndole con celo
y vigilancia.

Art. 2.o Con igual esmero tendrán prontas y
aseadas las mesas y tableros para las distribucio
nes, ayudando en ellas á la repartiCion' de algu
nos alimentos qúe el cocinero mayor les encar
gare y verificándolo por medio de los útiles nece
sarios, y con la ct'riosidad que corresponde.

Art. 3. o Al amanecér se' encontrarán en sus
jlUestos y no se separaran de ellos sin permiso
del cocÍJiel'o mayor, hasta concluilb la última
dístribucíon en que deberá quedar uno de ellos'
de guardia, para suministral los caldos y sus
tallcia~ á las h"ras desi~nadas.

en que tambien deberá acreditar el acierto élnte-l
ligencja de su empleo.

Art. 6.0 En las distribuciones tendrá el mayor
tino, haciéndolas en las Cántidades ~lJe se pi
dan 1'01' los respec'ti vos Jefes de enférmerias, sin
incurrir en equi'lócaciones ni faltas en perjuicio
del enfermo ni de In. Administracioa; de manera
que concluida esta operacion no queden residuos.
de ningun artículo de los q fueron destinados
para el alimento del soldado enfermo.

Art. 7. o En las ollas de los a.dieta.dos, por la
misma razon que no reciben otro alimento, 11::1.
de poner un esquisito cuidado para que los caldos
salgall sustanciosos y biell sazol1ados, haciendo
presente en caso contrario al Jefe de despensa la
falta que tuvieren para enrnendal'la, si esto fUés"e
por cJecto de la flaqueza de las carnes ú' otra
causa especial; en la intelígencia de que será res
ponsable de la falta de cumplimiento á estas pre
venciones.

Art.8. 0 Hechas lasdistribucioúes se fregarán
las ollas y todos los utensilios que hubieren ser
vido en ellas, para que siemprese encuentren en
el estado de limpieza que conviene.

Art. 9~o Reconocerá por su Jefe superior in
mediato al oficial administrador, llevándose en
buena armonia cón el despensero para que el
servicio no se llegue lÍo resentir; obedeciendo en
lo dertlas l:ls órde~es generales que dieren los
Jefes del establecimiento.
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DEL FAROLERO, 1

CAPITULO XII.

CAPITULO XIII:

eSU\n.vío. TantQ. el recibo de estas prendas como
su<Jievolucion, e hará *los respect~vos celado
Ns.-de sala, ~o.dos los dia á, las diez de la. ,ma
ñana.

Art. 2. 0 De las espresadas prendas de vestua
rio, dias de su recibo, y los de devolucion, lle
vará un cuaderno exacto que esptique dichas
circunstancias para evitar dudas.,

. . '
Artículo 1 o Será de su obligacion el cuidar

del ah¡mb¡:a,Q.o interior y tránsitos de todo~ lQs¡
departamentos del hospital. Lo será iguallJlent~ ,
la limpieza de todos los faroles que no corres
pondan propiamente á las salas de los enfermos.

Art. 2." Con dicho objeto recibirá diariamen
te de la despensa á las diez de la mañana, el
aceite correspondiente al número de luces que
constarán de relacion formada al efecto.

Art. 3. 0 Vigilará durante la noche el alum
brado, y será responsable de las faltas que en
esta parte se observaren.

Art. 4. o Estará subordinado mas inmediata
mente al enfermero mayor, de quien recibirá las
instrucciones que los jefes del establecimiento
dieren al efecto, y asimismo dará parte á dicho
enfermero mayor .de cualquier noveda.d que ob
serve en este ramo.

de que carezcan de ellas 10ft enfeJ:mos, yasimis
mo lo hará de todas la.~ novedades que ocurran
en el desempeño de su encargo.

Art. 10. Tambien será de su obligacion no
consentir ingrese de vuelta del lavadero ningu
na prenda que carezca del aspecto del aseo y
limpieza que corresponde, y en su caso las des
echará para que sean nuevamente lavadas, en
inteligencia qlIe todas las ropas debentn serlo en
legia y con el mayor esmero, sin cuyas circuns
tancias tampoco se recibirán en los almacenes.

Art. 11. En la época conveniente se remove
rán todas las ropas que se hallen sin uso en los
almacenes á fin de preservarlas de la polilla y
suciedad consiguiente al polvo que reciben. Con
los colchones será mayor este cuidado, rehacién
dose los que lo necesiten despues de lavada la
lana.

Art. 12. Tendd igualmente á su cargo la
construccion y lavado de vendajes de curacion.
cuya última operacion la hará practicar diaria·
mente, á fin de que no haya detencion en este
servicio, de por sí muy importante. El recibo y
entrega de los trapos de curacion, se hará recí
procamente por el encargado del almacen de este
noro bre y el de la roperia.

Art. 13. El lavado de sábanas y demas pren
das de cama, no se retardarápasados cuatro dias
desde su entrega.

Art. 14. Las faltas que se observen en el
todo del servicio de roperia, serán consideradas
á. juicio de los Jefes del establecimiento para
proceder á lo que corresponda.

CAPITULO X. DEL PORTERO.

DEL AYUDA~TE DEL G11ARDA"ROPA.

Articulo 1.0 Asistirá al guarda-ropa en el
recibo de los géneros, conduccion de ellos á 10s
almacenes, separacion y distincion con que debe
tenerlos. Tambien será de su cuidado el aseo y
curiosidad para su conservacion, aliviándole en
las funciones de su empleo. I

Art. 2.0 Contará las ropas que reciba de las
enfermerias y las que se dieren al lavadero, vigi
lando su mayor limpieza y que no se estravie
prenda alguna, y procurando la custodia de la
que exista en los almacenes, obedeciendo en to
do lo demas concerniente al servicio cuanto le
mandare el encargado de la roperia.

CAPITULO XI.

DEL GUARDA-A,LMACEN DE ROPAS Y EFECTOS MILlTARES.

Articulo 1.o Será. obligacion del cabo de obre
ros que ejerza este cargo, conservar en el alma
cen todo el vestuario y prendas que se recogiesen
á los enfermos entrados, las cuales bien acondi
cionadas y formando un lio que las contenga, es
presará por medio de una papeleta, el nombre,
Cuerpo y compañia de su dueño, número y sala
que ocupa en la enfermeria, para que al tiempo
de su alta puedan serIe devueltas, espresando
tambien en ellas las que sean, para evitar u~

Articulo 1.0 Estará á su cargo la custodia de
la entrada y salida del hospital y recibirá á los
enfermos que ingresen en él, y llevar la baja cor
respondiente á cualquiera hora del dia ó de la
noche.

Art.2.0 Celará que no se estraigan efectos
del hospital, como tampoco permitirá su entrada
sin árden espresa del Jefe del establecimiento.

Art.3.0 Asimismo tendrá el mayor cuidJtdo
en los que mediante el oportuno permiso en
trasen á visitar los enfermos á título de parien
tes, amigos ó compañeros, reconociéndolos antes
por si intentasen introducir algun género á co..
mestible. Esta misma observacion hará con los
dependienses del hospital y será. responsable de
cualquier abuso en esta parte; cuando no pudie
se 'evitarlo por si lo pondrá en conocimiento del
Jefe superior.

Art. 4. 0 Prohibirá la entrada con armas y
palos aun en las horas que está permitida, y mu
cho mas la de personas estrañas alestablecimien-
to en las horás de visitas facultativas. .

Art. 5. 0 Procurará conocer personalmente á
todos los empleados y sirvientes del hospital.

Art. 6. 0 Avisará por toques de campaña las
horas del servicio en general que haya de egecu.
tarse en el establecimiento.

Art. 7. 0 Estará subordinado al oficial de Ad
ministracion militar y demas Jefes del hospitai,
y obedecerá las órdenes que se le comuniquen
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por el enfermero mayor local, avisáhdóle de \
cualguiera ocurrencia, asi como á.l cabo ó Co
mandante de la guárdia en lo que dependa de su
accion fiscal en la porteria.

CAPITULO XIV. I
DE LOS ORDENA 'ZAS.

Articulo 1. o Es de su cometido el tener con
aseo las oficinas y cuarto de Profesores y hacer
todas las faenas que trae consigo este encargo.

Art. 2.0 Estará constantemente en la porteria
~ara acudir al punto que fuese necesario y auxi
llar al portero en casos de ausencia ó'que él lo
reclame.

Art. 3.0 Llevará los oficios y partes que se
ofrezcan á cualquiera. hora. del dia ó de la noche
á cuyo fin dormirá dentro del hospital. '

CAPITULO XV.

A.rticulo único. Hay una porcio~ de destino~
como son lavativeros, carretero$, l{l.vanderos y
otros que por sus ocup~ciones mecánicas se dis
tingue tambien cuales son sus fl,lDcione que á
viva voz se les designarán cuando se les desti
ne á egercerlas.

Madrid 28 de ?ctubre de 1859.-0~Donuell.

u',
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